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SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USKIPJA

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de (1.1shuaia

52/1993

EL coNcEyo DELIBERWIE
DE L CPUDAD DE
~IONA CONPUERZA DE

OWDENANZA

ARTÍCULO INCORPORAR a la Tabla de Usos del Suelo - Capítulo VIII: Normas

Generales de Uso del Suelo, Artículo V: EDUCACIÓN del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia - Ordenanza Municipal N° 2139, el Inciso 5-2, para el

uso GUARDERÍA / JARDÍN MATERNAL, de acuerdo a la tabla que forma parte de la

presente como Anexo I.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO 1

MUNICIPAL N°
Coneejo Defiberaute

de fa Ciudad de gishuaia

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD
DE USHUAIA

TABLA DE USOS

VIII

RESIDENCIAL

R1 CO1 R2 c02[R31CO31 R4

CENTR MIXTO

MR MR
1	 2

Introduccen Diccionado

12-1. Playa Depósito de
Contenedores

3-6. Parque de diversiones. Circo

3-7. Casino. Sala de juegos con
apuesta Sala de juegos
electrónicos ylo mecánicos

VI - RES1DENCIA

6-1. Casa de pensión. Convento.
Hogar infantil. Residencia
geriátrica Vivienda colectiva.
Vivienda indvidual

7-1. Consultodos externos.
Centro o seivicio médico u
odontológico. Consultodo médico,
odontológico o veterinario.
Dispensario, 10 auxilios.
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